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GE ́NERO HUMANO: SIGNIFICADO Y ALCANCE 

Opinión Consultiva OC- 4/84. Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa

Rica relacionada con la naturalización, solicitada por el Gobierno de Costa Rica.

Resolución de 19 de enero de 1984:

55. La noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género

humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es

incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a

tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de

cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se

consideran incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear diferencias de

tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza.



ESTANDAR DE DEBIDA DILIGENCIA 
EN LOS DELITOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Para el derecho internacional no es suficiente que el Estado se abstenga de realizar

conductas que violen derechos, sino que debe adicionalmente llevar adelante las

acciones positivas que sean necesarias para que las mujeres que están bajo su

jurisdicción puedan ejercer y gozar de modo efectivo sus derechos.

El estandar de debida diliencia ha sido utilizado en forma generalizada para

comprender que significan las obligaciones del Estado, y ha sido una herramienta para

analizar la respuesta Estatal en casos de violaciones de derechos humanos.



DEBIDA DILIGENCIA EN LOS PRONUNCIAMIENTOS 
DEL SISTEMA INTERAMERICANO

• Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de

2014.

185. La Corte recuerda que en casos de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la

Convención Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones derivadas del tratado

interamericano específiico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los

Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En su artículo 7.c la

Convención de Belém do Pará obliga a los Estados Partes a adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar la violencia

contra la mujer. En estos casos, las autoridades estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y

efectiva una vez que tomen conocimiento de los hechos que constituyan violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual. De tal

modo, que ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la

investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia

contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para

su protección.

186. La Corte también ha señalado que el deber de investigar efectivamente tiene alcances adicionales cuando se trata de una mujer

que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres.



OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR EX OFFICIO

Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 19 de mayo de 2014.

• 187. El criterio anterior es totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en

la investigación de casos de violencia por razón de género. A menudo es difícil probar en la práctica que un

homicidio o acto de agresión violenta contra una mujer ha sido perpetrado por razón de género. Dicha

imposibilidad a veces deriva de la ausencia de una investigación profunda y efectiva por parte de las

autoridades sobre el incidente violento y sus causas. Es por ello que las autoridades estatales tienen la

obligación de investigar ex officio las posibles connotaciones discriminatorias por razón de género en un acto

de violencia perpetrado contra una mujer, especialmente cuando existen indicios concretos de violencia sexual

de algún tipo o evidencias de ensañamiento contra el cuerpo de la mujer (por ejemplo, mutilaciones), o bien

cuando dicho acto se enmarca dentro de un contexto de violencia contra la mujer que se da en un país o

región determinada.



DELITOS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

• La gravedad y la naturaleza que presenta este tipo de violencia ha motivado que se la compare con la tortura ya que se

suele cometer de manera intencional, con el propósito específico de castigar, intimidar y controlar la vida y comportamiento

de las mujeres, y genera situaciones en las que puede dar la impresión de que las mujeres tienen libertad para irse pero, de

hecho, quedan obligadas a permanecer como están por el temor de ulteriores violencias contra sí o contra sus hijos e hijas, o

por falta de recursos y apoyo comunitario o estatal.

• La especificidad que presenta esta forma de violencia de género, en particular por el vínculo emocional o intimidad que

existe o ha existido entre las personas involucradas en la situación, requiere del desarrollo de estándares específicos que

teniendo en cuenta la misma garantice a las mujeres un acceso a la justicia.

• Además de la obligación de actuar con debida diligencia frente a violencia de género, requiere una pronta investigación y

sanción de los actos sino el deber de prevenir estas prácticas degradantes.

• El Ministerio Público debe proveer atención y seguridad a las víctimas de violencia y sus familias.



ASPECTOS QUE DEBEN SER CONSIDERADOS EN LA
INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

• Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

agosto de 2010. 

194. [...] En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para precisar y dar contenido

a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por violencia

sexual es necesario que: i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y

confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se

brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere,

mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un

examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima

indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; v) se documenten y coordinen los actos

investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la

posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de

los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima

durante todas las etapas del proceso.



INVESTIGACIÓN EFECTIVA EN EL  CONTEXTO DE 
VIOLENCIA CONTRA MUJERES 

• Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. 

293. La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguiendo los estándares establecidos por el

Tribunal [...] tiene alcances adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación

a su libertad personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres. En similar sentido, la

Corte Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es particularmente importante

que la investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, teniendo en cuenta la necesidad de reiterar

continuamente la condena de racismo por parte de la sociedad y para mantener la confianza de las minorías en

la habilidad de las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior es

totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la investigación de casos de

violencia por razón de género.



ACTUACIÓN DE LA VICTIMA EN EL PROCESO

• Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010.

213. La Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado

debe asegurar el pleno acceso y la capacidad de actuar de la víctima en

todas las etapas. [...].



LA VI ́CTIMA ES MUJER E INDI ́GENA 

• Cuando la víctima es indígena El Estado debe asegurar un apoyo desde una perspectiva de

género por su vulnerabilidad, tal como lo indica el extracto recogido del Caso Rosendo

Cantu ́ y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31

de agosto de 2010, en donde se indica lo siguiente:

213. [...] En un caso como el presente en el que la víctima, mujer e indígena, ha tenido que enfrentar

diversos obstáculos en el acceso a la justicia, el Estado tiene el deber de continuar proporcionando

los medios para que acceda y participe en las diligencias del caso, para lo cual debe asegurarle la

provisión de intérprete y apoyo desde una perspectiva de género, en consideración de sus

circunstancias de especial vulnerabilidad. Finalmente, en caso que la señora Rosendo Cantú preste su

consentimiento, los resultados de los procesos deberán ser públicamente divulgados, con la finalidad

de que la sociedad mexicana conozca la verdad de los hechos.



OBLIGACIÓN DE PREVENIR Y SANCIONAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

• Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. 

Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”. Así, este Tribunal ha

establecido que los Estados tienen “el deber de garantizar el derecho de acceso a la justicia

[...] conforme a las obligaciones específicas que le imponen las Convenciones especializadas [...]

en materia de prevención y sanción de la tortura y de la violencia contra la mujer. [D]ichas

disposiciones [...] especifican y complementan las obligaciones que tiene el Estado con respecto

al cumplimiento de los derechos consagrados en la Convención Americana”, así como “el corpus

juris internacional en materia de protección de la integridad personal”.



FALTA DE INVESTIGACIO ́N ANTE DENUNCIA DE
VIOLACIO ́N SEXUAL, IMPLICA INCUMPLIMIENTO DEL
DEBER DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD PERSONAL

• Caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs. Guatemala. Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012.

• 276. (...) Este Tribunal considera que la falta de investigación de una denuncia

de violación sexual, en los términos descritos en los párrafos anteriores,

implica un incumplimiento del deber de garantizar la integridad personal así

como la protección a la vida sexual, incluida en el artículo 11 de la

Convención.



PRUEBAS SOBRE ANTECEDENTES 
SEXUALES DE LA VÍCTIMA 

• Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares,

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014.

209. Según determinadas pautas internacionales en materia de violencia

contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes

sexuales de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de

líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo de las

víctimas en casos de violencia de género no es más que la manifestación de

políticas o actitudes basadas en estereotipos de género.



DEBER DE NO DISCRIMINACIÓN 

Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. 

212. Este incumplimiento del deber de no discriminación se vio agravado en el presente caso por el hecho de que algunos funcionarios a cargo

de la investigación del caso efectuaron declaraciones que denotan la existencia de prejuicios y estereotipos sobre el rol social de las mujeres. Del

acervo probatorio se desprende que en algunos informes de la investigación se hizo referencia explícita a la forma de vestir de María Isabel, a

su vida social y nocturna, a sus creencias religiosas, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su familia. Según un escrito de

la madre de la víctima de 27 de abril de 2007 [...], la Auxiliar Fiscal de la Agencia No. 5 de Mexico le habría dicho que María Isabel “era una

cualquiera, una prostituta”. Asimismo, con base en información suministrada en un peritaje psicológico practicado a una amiga de María Isabel, el

perito, sin fundamento, en su informe, concluyó que la víctima habría sufrido de “inestabilidad emocional al andar con varios novios y amigos”

[...]. Si bien es cierto, como alegó el Estado, que algunas de estas afirmaciones provenían de las declaraciones rendidas por testigos o

entrevistados (conocidos y amigos de la víctima) en el marco de la investigación, el hecho de que se diera relevancia en los interrogatorios y en

los informes a ciertos aspectos de la vida privada y del comportamiento previo de María Isabel demuestra la existencia de estereotipos de

género. Esta conclusión coincide con el contexto al que hacen referencia ciertos estudios y testimonios de mujeres sobrevivientes y sus familiares,

así como la perita Solís García, sobre la “tendencia de los investigadores a desacreditar a las víctimas y culpabilizarlas por su estilo de vida, o

ropa” y la indagación de aspectos relativos a las relaciones personales y sexualidad de las víctimas [...].



OBLIGACIONES DEL ESTADO CONFORME A LA NO 
DISCRIMACIÓN Y LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

• Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de

mayo de 2014.

214. La Corte, refiriéndose a los artículos 1.1 y 24 de la Convención, ha indicado que “la diferencia entre los dos artículos radica en

que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber del Estado de respetar y garantizar ‘sin discriminación’ los derechos

contenidos en la Convención Americana. [E]n otras palabras, si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho

convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si por el contrario la discriminación se refiere a una

protección desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24”.

215. Los hechos del presente caso comprenden ambas modalidades de discriminación y por lo tanto no se hace necesario realizar

una distinción, por lo cual la Corte considera que se ha violado tanto el derecho a la igual protección de la ley (artículo 24) como el

deber de respetar y garantizar sin discriminación los derechos contenidos en la Convención Americana (artículo 1.1).

216. En consecuencia, la Corte estima que la investigación del homicidio de María Isabel no ha sido conducida con una perspectiva

de género de acuerdo a las obligaciones especiales impuestas por la Convención de Belém do Pará. Por ello, en el marco de la

investigación, en el presente caso el Estado violó el derecho a la igual protección de la ley contenido en el artículo 24 de la

Convención Americana, en relación con el deber de no discriminación contenido en el artículo 1.1 del tratado.



LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA EN EL CONTEXTO 
GENERAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

• Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre 

de 2014. 

150. En lo que respecta casos de alegada violencia sexual, la Corte ha señalado que las agresiones sexuales se caracterizan, en

general, por producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de

estas formas de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la

víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que

las agresiones sexuales corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el estigma que dicha denuncia

conlleva usualmente. La Corte, igualmente, ha tenido en cuenta que las declaraciones brindadas por las víctimas de violencia sexual

se refieren a un momento traumático de ellas, cuyo impacto puede derivar en determinadas imprecisiones al recordarlos. Por ello, la

Corte ha advertido que las imprecisiones en declaraciones relacionadas a violencia sexual o la mención de algunos de los hechos

alegados solamente en algunas de e ́stas no significa que sean falsas o que los hechos relatados carezcan de veracidad.

153. En el mismo sentido, en casos donde se alegue agresiones sexuales, la falta de evidencia médica no disminuye la veracidad de

la declaración de la presunta víctima. En tales casos, no necesariamente se verá reflejada la ocurrencia de violencia o violación

sexual en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia y/o violación sexual ocasionan lesiones físicas o enfermedades

verificables a través de dichos exámenes.



LAS ENTREVISTAS A VÍCTIMAS DE ACTOS DE VIOLENCIA 
O VIOLACIO ́N SEXUAL 

El Estado debe actuar con la debida diligencia a la hora de recibir una denuncia de este tipo atendiendo a las

especificidades propias de la cuestion para que la respuesta que se brinde sea eficaz. En este sentido, nos hacemos eco de

lo referido en el Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de

20 de noviembre de 2014:

248. Así, en primer lugar, la Corte considera que, en cuanto a las entrevistas que se realicen a una persona que afirma haber

sido sometida a actos de tortura: i) se debe permitir que ésta pueda exponer lo que considere relevante con libertad, por lo

que los funcionarios deben evitar limitarse a formular preguntas; ii) no debe exigirse a nadie hablar de ninguna forma de

tortura si se siente incómodo al hacerlo; iii) se debe documentar durante la entrevista la historia psicosocial y previa al arresto

de la presunta víctima, el resumen de los hechos narrados por ésta relacionados al momento de su detención inicial, las

circunstancias, el lugar y las condiciones en las que se encontraba durante su permanencia bajo custodia estatal, los malos tratos

o actos de tortura presuntamente sufridos, así como los métodos presuntamente utilizados para ello, y iv) se debe grabar y

hacer transcribir la declaración detallada. En casos de que la alegada tortura incluya actos de violencia o violación sexual,

dicha grabación deberá ser consentida por la presunta víctima.



LAS ENTREVISTAS A VÍCTIMAS DE ACTOS DE 
VIOLENCIA O VIOLACIÓN SEXUAL

• Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014:

249. De forma particular, la Corte ha señalado que, en cuanto a la entrevista que se realiza a una presunta víctima de actos de violencia o

violación sexual, es necesario que la declaración de ésta se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza, y que

la declaración se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición. Dicha declaración deberá contener, con el consentimiento

de la presunta víctima: i) la fecha, hora y lugar del acto de violencia sexual perpetrado, incluyendo la descripción del lugar donde ocurrió el acto;

ii) el nombre, identidad y número de agresores; iii) la naturaleza de los contactos físicos de los que habría sido víctima; iv) si existió uso de armas o

retenedores; v) el uso de medicación, drogas, alcohol u otras substancias; vi) la forma en la que la ropa fue removida, de ser el caso; vii) los

detalles sobre las actividades sexuales perpetradas o intentadas en contra de la presunta víctima; viii) si existió el uso de preservativos o

lubricantes; ix) si existieron otras conductas que podrían alterar la evidencia, y x) detalles sobre los síntomas que ha padecido la presunta víctima

desde ese momento.

252. Por otro lado, la Corte ha señalado que, en casos de violencia contra la mujer, al tomar conocimiento de los actos alegados, es necesario que

se realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la

víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea. Dicho examen deberá ser realizado de

conformidad con protocolos dirigidos específicamente a documentar evidencias en casos de violencia de género.



REVICTIMIZACIÓN 

• Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014.

258. Por otro lado, en casos de violencia sexual, la Corte ha destacado que la

investigación debe intentar evitar en lo posible la revictimización o

reexperimentación de la profunda experiencia traumática a la presunta

víctima. [...]



EXAMEN GINECOLÓGICO 

• Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de

noviembre de 2014.

258. [...] Respecto de exámenes de integridad sexual, la Organización Mundial de Salud ha establecido que, en este tipo de

casos, el peritaje ginecológico debe realizarse lo más pronto posible. Sobre ese punto, la Corte considera que el peritaje

ginecológico y anal debe ser realizado, de considerarse procedente su realización y con el consentimiento previo e informado

de la presunta víctima, durante las primeras 72 horas a partir del hecho denunciado, con base en un protocolo específico de

atención a las víctimas de violencia sexual. Esto no obsta a que el peritaje ginecológico se realice con posterioridad a este

período, con el consentimiento de la presunta víctima, toda vez que evidencias pueden ser encontradas tiempo después del acto

de violencia sexual, particularmente con el desarrollo de la tecnología en materia de investigación forense. Por consiguiente, los

plazos límite establecidos para la realización de un examen de esta naturaleza deben ser considerados como guía, más no

como política estricta. De esa manera, la procedencia de un peritaje ginecológico debe ser considerada sobre la base de un

análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el momento en que se alega que ocurrió la

violencia sexual. En vista de ello, la Corte considera que la procedencia de un peritaje ginecológico debe ser motivada

detalladamente por la autoridad que la solicita y, en caso de no ser procedente o no contar con el consentimiento informado de

la presunta víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna circunstancia debe servir de excusa para desacreditar a la

presunta víctima y/o impedir una investigación.



AUSENCIA DE DENUNCIA DE LA VICTIMA

• Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perñu. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia

de 20 de noviembre de 2014.

266. Como ya ha señalado la Corte, aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes

no hayan sido denunciados ante las autoridades competentes por la propia víctima, en todo caso en que existan

indicios de su ocurrencia, el Estado deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial,

independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas,

identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. Asimismo, la obligación de investigar violencia de

género se vio reforzada para el Perú con la entrada en vigor, el 4 de junio de 2006, de la Convención de

Belém do Pará. La Corte constata que las instancias judiciales mencionadas anteriormente, al igual que el

Ministerio Público y la Procuraduría Pública, no promovieron denuncia o investigación alguna para esclarecer los

hechos que fueron alegados por Gladys Espinoza, pese a tener conocimiento sobre los actos contra la

integridad personal de ésta.



INVESTIGACIONES DE HOMICIDIO EN EL 
CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO

• Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. 

151. La Corte ha especificado que las autoridades estatales que conducen una investigación de este

tipo deben intentar como mínimo, inter alia: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y preservar el

material probatorio relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial

investigación penal de los responsables; iii) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones

en relación con la muerte que se investiga; iv) determinar la causa, forma, lugar y momento de la

muerte, así como cualquier patrón o práctica que pueda haber causado la muerte, y v) distinguir

entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar

exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en

forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados.



EXAMEN FÍSICO EN EL HOMICIDIO CONTRA UNA 
MUJER POR RAZON DE GENERO

• Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. 

148. En ese tenor, las primeras fases de la investigación pueden ser especialmente cruciales en casos de

homicidio contra la mujer por razón de género, ya que las fallas que se puedan producir en diligencias tales

como las autopsias y en la recolección y conservación de evidencias físicas pueden llegar a impedir u

obstaculizar la prueba de aspectos relevantes, como por ejemplo, la violencia sexual. En cuanto a la realización

de autopsias en un contexto de homicidio por razón de género, la Corte ha especificado que se debe examinar

cuidadosamente las áreas genital y para-genital en búsqueda de señales de abuso sexual, así como preservar

líquido oral, vaginal y rectal, y vello externo y púbico de la víctima. Adicionalmente, la Corte ha señalado que

los Estados tienen la obligación de adoptar normas o implementar las medidas necesarias, conforme al artículo

2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención de Belém do Pará, que permitan a las

autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en casos de presunta violencia contra la mujer.



NECESIDAD DE JUICIO OPORTUNO

Los Estados partes de la Convención de Belém Do Pará asumieron la obligación

de prevenir, sancionar y erradicar a violencia de género como así también

actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar cualquier

forma de la violencia contra la mujer. Por ello se requiere de procedimientos

legales, justos y eficaces para incluir las medidas de protección, un juicio

oportuno y el acceso efectivo de las víctimas.



AFECTACIÓN DEL ACCESO A LA JUSTICIA EN LOS 
CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO.

• Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015.

172. En conclusión, la Corte ha constatado que han transcurrido más de 10 años desde los

hechos del caso y desde que se inició la investigación, y aún no se ha determinado la verdad

de lo ocurrido. Las diligencias de investigación han sido tardías y repetitivas, afectando con ello

los resultados de la misma. Además, respecto a algunas otras diligencias, no se tiene claridad

sobre las razones por las cuales se han practicado. Finalmente, otras diligencias se han

prolongado a través del tiempo sin resultados concretos. La falta de debida diligencia en el

presente caso ha afectado el derecho al acceso a la justicia de los familiares de Claudina

Velásquez en un plazo razonable, en violación a las garantías judiciales.



PREJUZGAMIENTO CON RESPECTO AL ORIGEN Y 
CONDICIÓN DE LA VI ́CTIMA 

• Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de

2015.

183. La Corte reconoce, visibiliza y rechaza el estereotipo de género por el cual en los casos de violencia contra la mujer las víctimas son asimiladas al perfil

de una pandillera y/o una prostituta y/o una “cualquiera”, y no se consideran lo suficientemente importantes como para ser investigados, haciendo además

a la mujer responsable o merecedora de haber sido atacada. En este sentido, rechaza toda práctica estatal mediante la cual se justifica la violencia contra

la mujer y se le culpabiliza de esta, toda vez que valoraciones de esta naturaleza muestran un criterio discrecional y discriminatorio con base en el origen,

condición y/o comportamiento de la víctima por el solo hecho de ser mujer. Consecuentemente, la Corte considera que estos estereotipos de género son

incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben tomar medidas para erradicarlos donde se presenten.

190. La Corte advierte que las actitudes que asumieron las autoridades en la investigación de la muerte de Claudina Velásquez no es un hecho aislado, pues

coincide con el contexto sobre la “tendencia de los investigadores a desacreditar a las víctimas y culpabilizarlas por su estilo de vida, o ropa”, y la

indagación de aspectos relativos a las relaciones personales y sexualidad de las víctimas, así como la impunidad de los actos violentos que conllevan la

muerte de mujeres (supra párr. 49). Coincide además con las actitudes que tuvieron los funcionarios a cargo de la investigación en el caso Caso Veliz Franco

y otros Vs. Guatemala, en el cual la Corte constató que omitieron pruebas pertinentes para determinar la violencia sexual, o las realizaron tardíamente y

cuando los elementos de prueba estaban contaminados; la ausencia de una investigación profunda y efectiva sobre el incidente violento que causó la muerte

de la víctima, así como de sus posibles causas y motivaciones; efectuaron declaraciones que denotaban la existencia de estereotipos y prejuicios sobre el rol

social de las mujeres, con influencia negativa en la investigación, en la medida en que trasladaron la culpa de lo acontecido a la víctima y a sus familiares,

cerrando otras líneas posibles de investigación sobre las circunstancias del caso e identificación de los autores.



INCUMPLIMIENTO DEL ESTADO DE INVESTIGAR 
CON DEBIDA DILIGENCIA

• Corte IDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de

19 de noviembre de 2015.

198. En razón de todo lo anterior, el Estado incumplió su obligación de investigar ex officio la muerte de Claudina Velásquez como una

posible manifestación de violencia de género y con un enfoque de género. Por el contrario, la investigación se limitó a la muerte de la

víctima y continuó como un caso de homicidio sin tener en cuenta los estándares establecidos para este tipo de casos. Así pues, no se

aseguraron las pruebas como la ropa de la víctima ni su correcta cadena de custodia; no se conservaron las evidencias físicas; no se

realizaron los exámenes y pericias correspondientes; no se siguieron líneas de investigación adecuadas y se cerraron otras líneas

posibles de investigación sobre las circunstancias del caso e identificación de los autores. Por ende, el Estado faltó a su deber de

investigar con debida diligencia.

199. En consecuencia, la Corte estima que la investigación de la muerte de Claudina Velásquez no ha sido conducida con una

perspectiva de género de acuerdo a las obligaciones especiales impuestas por la Convención de Belém do Pará. Al igual que en el

Caso Veliz Franco y otros, la Corte considera que se ha violado tanto el derecho a la igual protección de la ley (artículo 24) como el

deber de respetar y garantizar sin discriminación los derechos contenidos en la Convención Americana (artículo 1.1), en razón que los

hechos del presente caso comprenden ambas modalidades de discriminación y, por lo tanto, no se hace necesario realizar una

distinción.



INCUMPLIMIENTO DE INVESTIGAR DELITOS

• Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No.

333.

256. Respecto de J.F.C, C.S.S. y L.R.J., la Corte destaca que las autoridades no tomaron medidas para investigar de manera diligente la violencia sexual cometida en

su contra. Sus declaraciones no solo no han sido tomadas en un ambiente cómodo y seguro, que les brindara privacidad y confianza, sino que han sentido temor y

angustia al rendir sus testimonios, puesto que no se han tomado las medidas necesarias para su protección. Además, ninguna de las tres ha recibido la atención médica,

sanitaria y psicológica necesaria después de la violencia sexual que sufrieron; no se les ha realizado un examen médico y psicológico adecuado; han podido intervenir

en el proceso únicamente en calidad de testigos y no así de víctimas de violencia sexual, y no han recibido ninguna reparación por la violencia sexual que sufrieron a

manos de agentes estatales. Aunque la mayoría de las anteriores fallas tuvieron lugar antes del inicio de la competencia de la Corte respecto de Brasil, el Tribunal

considera que el Estado no tomó ninguna medida a partir del 10 de diciembre de 1998 en el sentido de corregir, mitigar o reparar esas acciones contrarias a la

investigación de los hechos y conducir, a partir de entonces, una investigación diligente, seria e imparcial orientada a la determinación de las responsabilidades

correspondientes, de acuerdo a los estándares reseñados en la presente Sentencia (supra párrs. 243 a 254). En particular, es notable que la reapertura de la

investigación realizada en 2013 no consideró el delito de violación sexual en contra de L.R.J., C.S.S. y J.F.C., y únicamente valoró los 13 homicidios. En ese sentido, a

pesar de describir los testimonios de las tres víctimas de violación sexual y detallar su colaboración con las investigaciones realizadas en la década de 1990, así como

las evidencias de los delitos y la identificación de sus autores, la reapertura de la investigación no consideró las violaciones sexuales como posibles casos de tortura y

no se inició un proceso penal al respecto.

258. La Corte considera que, derivada de la completa falta de actuación estatal respecto a las violaciones sexuales y posibles actos de tortura en contra de L.R.J.,

C.S.S. y J.F.C., el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, y los artículos

1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como el artículo 7 de la Convención Belém do Pará, en perjuicio de L.R.J., C.S.S. y

J.F.C..



IMPUNIDAD ANTE LA INACCIÓN JUDICIAL

• Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

16 de noviembre de 2009. 

388. A manera de conclusión, la Corte acepta el reconocimiento de responsabilidad por las irregularidades cometidas en la primera

etapa de las investigaciones. Sin embargo, el Tribunal ha constatado que en la segunda etapa de las mismas no se han subsanado

totalmente dichas falencias. Las irregularidades en el manejo de evidencias, la alegada fabricación de culpables, el retraso en las

investigaciones, la falta de líneas de investigación que tengan en cuenta el contexto de violencia contra la mujer en el que se

desenvolvieron las ejecuciones de las tres víctimas y la inexistencia de investigaciones contra funcionarios públicos por su supuesta

negligencia grave, vulneran el derecho de acceso a la justicia, a una protección judicial eficaz y el derecho de los familiares y de la

sociedad a conocer la verdad de lo ocurrido. Además, denota un incumplimiento estatal de garantizar, a través de una investigación

seria y adecuada, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal de las tres víctimas. Todo ello permite concluir que

en el presente caso existe impunidad y que las medidas de derecho interno adoptadas han sido insuficientes para enfrentar las graves

violaciones de derechos humanos ocurridas. El Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las medidas necesarias,

conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención Belém do Pará, que permitieran a las

autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia. Esta ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las

mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en general y envía un

mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada como parte del diario vivir.



ACEPTACIÓN SOCIAL DEL FENÓMENO

• Caso Espinoza Gonza ́les Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20

de noviembre de 2014.

280. En este sentido, la Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las

mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en

general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que

favorece su perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las

mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema de administración de justicia. Dicha ineficacia

o indiferencia constituye en sí misma una discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ello, cuando existan

indicios o sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las autoridades de los

posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra la mujer, puede constituir en sí misma una forma

de discriminación basada en el género.



ESTANDARIZACION DE PROTOCOLOS Y MANUALES DE INVESTIGACIO ́N 
Y CAPACITACIÓN EN PERSEPECTIVA DE GE ́NERO

• Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de

2009.

502. La Corte ha ordenado en otros casos normalizar, conforme a los estándares internacionales, los parámetros para investigar, realizar el análisis forense y

juzgar. El Tribunal estima que en el presente caso el Estado debe, en un plazo razonable, continuar con la estandarización de todos sus protocolos, manuales,

criterios ministeriales de investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados para investigar todos los delitos que se relacionen con

desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de

Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los estándares internacionales de búsqueda de personas desaparecidas, con base en

una perspectiva de género. Al respecto, se deberá rendir un informe anual durante tres años.

542. Los programas y cursos estarán destinados a policías, fiscales, jueces, militares, funcionarios encargados de la atención y asistencia legal a víctimas del

delito y a cualquier funcionario público, tanto a nivel local como federal, que participe directa o indirectamente en la prevención, investigación, procesamiento,

sanción y reparación. Dentro de dichos programas permanentes deberá hacerse una especial mención a la presente Sentencia y a los instrumentos

internacionales de derechos humanos, específicamente, a los relativos a violencia por razones de género, entre ellos la Convención Belém do Pará y la CEDAW,

tomando en cuenta cómo ciertas normas o prácticas en el derecho interno, sea intencionalmente o por sus resultados, tienen efectos discriminatorios en la vida

cotidiana de las mujeres. Los programas deberán también incluir estudios sobre el Protocolo de Estambul y el Manual sobre la Prevención e Investigación

Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas. El Estado deberá informar anualmente, durante tres años, sobre la

implementación de los cursos y capacitaciones.



LA VÍCTIMA DEBE ACTUAR 
EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO

• Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de

2010.

228. La Corte ha establecido en la presente Sentencia, tomando en cuenta el reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado, que

la investigación de la violación sexual de la señora Fernández Ortega no ha sido conducida hasta el presente con la debida diligencia

ni en el fuero adecuado y que por ello México ha violado los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial reconocidos en

los artículos 8 y 25 de la Convención Americana [...]. En consecuencia, como lo ha hecho en otras oportunidades, el Tribunal dispone que

el Estado debe conducir eficazmente la investigación penal de los hechos del presente caso, para determinar las correspondientes

responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. Esta obligación debe ser cumplida

en un plazo razonable, considerando los criterios señalados sobre investigaciones en este tipo de casos.

229. Particularmente, el Estado debe garantizar, a través de sus instituciones competentes, que la averiguación previa que se encuentra

abierta por los hechos constitutivos de la violación sexual de la señora Fernández Ortega se mantenga bajo conocimiento de la

jurisdicción ordinaria. Asimismo, en caso que se inicien nuevas causas penales por los hechos del presente caso en contra de presuntos

responsables que sean o hayan sido funcionarios militares, las autoridades a cargo deberán asegurar que éstas sean adelantadas ante

la jurisdicción ordinaria y bajo ninguna circunstancia en el fuero militar.



INVESTIGACIO ́N EFICAZ POR PRIVACIO ́N DE LA VIDA A 
NIN ̃A QUE DEBERÁ INCLUIR UNA PERSPECTIVA DE 

GE ́NERO 

• Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de

mayo de 2014.

251. Por ello, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente la investigación y, en su caso, abrir el proceso penal

correspondiente y, de ser pertinente, otros que correspondieren, para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los

responsables de los vejámenes y privación de la vida de la niña María Isabel Veliz Franco, conforme a los lineamientos de esta

Sentencia, a fin de evitar la repetición de hechos iguales o análogos a los del presente caso. Dicha investigación deberá incluir

una perspectiva de género, emprender líneas de investigación específicas respecto a violencia sexual, y posibilitar a los

familiares de la víctima información sobre los avances en la investigación, de conformidad con la legislación interna, y en su

caso, la participación adecuada en el proceso penal. Asimismo, la investigación debe realizarse por funcionarios capacitados en

casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género. Por último, deberá asegurarse que

las personas encargadas de la investigación y del proceso penal, así como, de ser el caso, otras personas involucradas, como

testigos, peritos, o familiares de la víctima, cuenten con las debidas garantías de seguridad.



NO SE PERMITE LA AMNISTIA

• Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de

noviembre de 2014.

309. Tal como se ha dispuesto en otras oportunidades relacionadas con este tipo de casos, tanto la investigación como el

proceso penal consiguiente deberán incluir una perspectiva de género, emprender líneas de investigación específicas respecto

de la violencia sexual, a fin de evitar omisiones en la recolección de prueba, así como posibilitar a la víctima información sobre

los avances en la investigación y proceso penal, de conformidad con la legislación interna, y en su caso, la participación

adecuada durante la investigación y el juzgamiento en todas las etapas. Asimismo, la investigación debe realizarse por

funcionarios capacitados en casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género. Además,

deberá asegurarse que las personas encargadas de la investigación y del proceso penal, así como, de ser el caso, otras

personas involucradas, como testigos, peritos, o familiares de la víctima, cuenten con las debidas garantías de seguridad. De

igual modo, por tratarse de una violación grave de derechos humanos, ya que los actos de tortura fueron una práctica

generalizada en el contexto del conflicto en el Perú, el Estado debe abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en

beneficio de los autores, así como ninguna otra disposición análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa

juzgada, ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta obligación.




